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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No. 2020-00394-00 

 

La sociedad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, como 

acreedor garantizado con la garantía mobiliaria constituida sobre el vehiculo 

de placa DTX-097, por parte de su propietario MARGARITA ROSA BARRAZA 

ECHAVERRIA, solicita la aprehensión y entrega del bien de conformidad con 

lo estipulado en el articulo 60 de la ley 1676 de 2013 en concordancia con 

el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015, toda vez 

que el garante no ha honrado el compromiso pactado en el “contrato de 

prenda sin tenencia” celebrado, relativo a entregar voluntariamente al 

acreedor el bien en caso de incumplimiento, pese a que se realizaron los 

requerimientos de lugar.  

 

A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la 

solicitud, es laudable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para 

aquilitar tal aspecto, huelga resaltar que por expresa permisión del articulo 

60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza al acreedor ante el incumplimiento 

de la obligación por parte de su deudor, la apropiación de la garantía para 

la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando así se haya pactado por 

mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado 

en garantía; bastandole para este propósito “solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien” 

si el obligado es renuente a realizar la misma. 

 

Tópico reglamentado por el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 

1835 de 2015 que a su tenor literal reza que: 

 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en 

garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se 

hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión 

del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del 

bien por parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica 

según conste en el registro de garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días 

contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al 

acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite 
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diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. –Resaltas 

fuera del texto-. 

 

 

En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta 

a proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de 

requerimiento o de diligencias varias, asignada en única instancia al 

conocimiento de los jueces civiles municipales de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 17 del Código General del Proceso1.   

 

Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia 

territorial debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del 

artículo 28  ibídem, que a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas 

extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el 

juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona 

con quien debe cumplirse el acto, según el caso.” 

 

Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en auto AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro 

Fernando García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto 

de la solicitud de aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, 

sosteniendo que: 

 

“(..)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 

Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, 

como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 

fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 

competente para rituar la actuación judicial. 

 

Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la competencia 

contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado 

Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble 

conforme lo pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 

5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem.” 

 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia 

territorial, se acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, 

                                            
1 ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA 
INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 
(..)7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas.” 
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en prevalencia incluso del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 

ídem-, en la medida que la solicitud de aprehensión y entrega no alude a un 

proceso y en tanto “no hay fueros concurrentes” al existir uno privativo para 

surtir la diligencia, a saber, el domicilio del garante como persona con quien 

debe cumplirse el acto.   

 

De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega 

envuelve el ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía 

mobiliaria como derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, 

define de suyo la competencia territorial del asunto, habida cuenta que 

como bien lo enseña la doctrina patria, “la intervención judicial no se da 

para sartisfacer el derecho, sino para asegurarlo. Pero lo cierto es que 

esa entrega no presupone que el acreedor ya es dueño; simplemente se 

aprehenderá el bien para que se avalúe y, en ese mismo momento, se 

produzca el pago directo” 2 –Subrayas fuera del texto-. 

 

Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la 

apropiación del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez 

del domicilio del garante quien intervenga en el trámite posterior a la 

aprehensión, al prevenir en el parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, 

que “Si el valor del bien supera el monto de la obligación garantizada, el 

acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y 

costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al propietario del bien, si fuere 

persona distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se constituirá un 

depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden de prelación, 

cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del 

garante.”  

 

De tal suerte, correspondiendo la ciudad de Barranquilla al domicilio del 

deudor, al lugar donde el acreedor garantizado dirigió el requerimiento 

previo para la entrega del vehículo; surge diáfano que es el juez civil 

municipal de esa circunscripción territorial  el competente para conocer de 

la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía. En consencuencia, se 

                                            
2 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. 
Ed. Temis.Pág.86 
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procederá a rechazar la presente solicitud de accion de pago directo, y con 

ello se remitira la actuación al señor(a) Juez Civil Municipal de Barranquilla 

–Reparto-, a quien corresponde decidir sobre el decreto de la aprehensión y 

entrega. 

 

Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

interpuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 

contra de MARGARITA ROSA BARRAZA ECHAVERRIA. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al 

señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA –REPARTO-, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fed5c9b31d0d482437ea493f89b98a8748eb2fc2ca5f22a909ad5a8084cbb1c2 

Documento generado en 29/09/2020 12:14:10 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 095 de fecha 
01/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No. 2020-00390-00 

 

La sociedad MAF COLOMBIA S.A.S., como acreedor garantizado con la 

garantía mobiliaria constituida sobre el vehiculo de placa DUW336, por 

parte de su propietario MANUEL ANTONIO HERRERA CARDENAS, solicita 

la aprehensión y entrega del bien de conformidad con lo estipulado en el 

articulo 60 de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del 

articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015, toda vez que el garante no 

ha honrado el compromiso pactado en el “contrato de prenda sin tenencia” 

celebrado, relativo a entregar voluntariamente al acreedor el bien en caso de 

incumplimiento, pese a que se realizaron los requerimientos de lugar.  

 

A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la 

solicitud, es laudable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para 

aquilitar tal aspecto, huelga resaltar que por expresa permisión del articulo 

60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza al acreedor ante el incumplimiento 

de la obligación por parte de su deudor, la apropiación de la garantía para 

la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando así se haya pactado por 

mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado 

en garantía; bastandole para este propósito “solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien” 

si el obligado es renuente a realizar la misma. 

 

Tópico reglamentado por el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 

1835 de 2015 que a su tenor literal reza que: 

 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en 

garantía, procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se 

hubiere pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión 

del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del 

bien por parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica 

según conste en el registro de garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días 

contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al 

acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite 

diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. –Resaltas 

fuera del texto-. 
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En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta 

a proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de 

requerimiento o de diligencias varias, asignada en única instancia al 

conocimiento de los jueces civiles municipales de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 17 del Código General del Proceso1.   

 

Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia 

territorial debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del 

artículo 28  ibídem, que a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas 

extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el 

juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona 

con quien debe cumplirse el acto, según el caso.” 

 

Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en auto AC6494-2017 del 2 de octubre de 2017 con ponencia del Dr. Álvaro 

Fernando García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto 

de la solicitud de aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, 

sosteniendo que: 

 

“(..)En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 

Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, 

como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 

fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 

competente para rituar la actuación judicial. 

 

Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la competencia 

contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado 

Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble 

conforme lo pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 

5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem.” 

 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia 

territorial, se acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, 

en prevalencia incluso del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 

ídem-, en la medida que la solicitud de aprehensión y entrega no alude a un 

proceso y en tanto “no hay fueros concurrentes” al existir uno privativo para 

                                            
1 ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA 
INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 
(..)7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas.” 
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surtir la diligencia, a saber, el domicilio del garante como persona con quien 

debe cumplirse el acto.   

 

De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega 

envuelve el ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía 

mobiliaria como derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, 

define de suyo la competencia territorial del asunto, habida cuenta que 

como bien lo enseña la doctrina patria, “la intervención judicial no se da 

para sartisfacer el derecho, sino para asegurarlo. Pero lo cierto es que 

esa entrega no presupone que el acreedor ya es dueño; simplemente se 

aprehenderá el bien para que se avalúe y, en ese mismo momento, se 

produzca el pago directo” 2 –Subrayas fuera del texto-. 

 

Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la 

apropiación del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez 

del domicilio del garante quien intervenga en el trámite posterior a la 

aprehensión, al prevenir en el parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, 

que “Si el valor del bien supera el monto de la obligación garantizada, el 

acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y 

costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al propietario del bien, si fuere 

persona distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se constituirá un 

depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden de prelación, 

cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del 

garante.”  

 

De tal suerte, correspondiendo la ciudad de Floridablanca al domicilio del 

deudor y la ubicación del bien objeto de litis, al lugar donde el acreedor 

garantizado dirigió el requerimiento previo para la entrega del vehículo; 

surge diáfano que es el juez civil municipal de esa circunscripción territorial  

el competente para conocer de la solicitud de aprehensión y entrega de la 

garantía. En consencuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud 

de accion de pago directo, y con ello se remitira la actuación al señor(a) Juez 

Civil Municipal de Floridablanca –Reparto-, a quien corresponde decidir 

sobre el decreto de la aprehensión y entrega. 

                                            
2 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. 
Ed. Temis.Pág.86 
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Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

interpuesta por MAF COLOMBIA S.A.S., en contra de MANUEL ANTONIO 

HERRERA CARDENAS. 

 

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al 

señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA –REPARTO-, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d20bc6585f20ddd35fbdcc5760e29fa2427fa62b4a5fcacb7bafe88ec0597443 

Documento generado en 29/09/2020 12:14:36 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 095 de fecha 

01/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00392-00 
 

Viene la demanda ejecutiva al Despacho, propuesta por MUNDO CROSS 

BOGOTA S.A.S., contra WILLIAM JAVIER FLECHAS SANCHEZ, a efectos 

de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 

 

No obstante, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General 

del Proceso, el cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.”, se advierte claramente que la 

demanda bajo estudio es de mínima cuantía, toda vez que, al realizar la 

respectiva liquidación de crédito se acredito que, las pretensiones ascienden 

a la suma de $ 3.928.027,85, monto que NO supera los 40 SMLMV; 

establecidos en el inciso 3° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

motivo por el cual al dar cumplimiento a lo estipulado por el numeral 

primero -1º- del artículo 17 ibídem, no corresponde el conocimiento del 

presente trámite a los Jueces Civiles Municipales. 

 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, 

ordenó en su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan 

a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades” 

 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien 

corresponde para conocer de ella. Previéndose que en el eventual caso que 

el referido Juez, se abstenga de despachar favorablemente la presente 

decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., se 

provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto negativo de 

competencia ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, propuesta por MUNDO CROSS BOGOTA S.A.S., contra 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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WILLIAM JAVIER FLECHAS SANCHEZ, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es 

competente para conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia 

suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4dca4ba9d21253619ef0a081ca8fbc3f5116f3042cb269f0af6243b239db

24cc 
Documento generado en 29/09/2020 12:15:04 p.m. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 

095 de fecha 01/10/2020 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00380-00 

 
Viene la demanda ejecutiva al Despacho, propuesta por MIGUEL ANGEL 

VILLANUEVA CADENA, contra DARLIG PAOLA FANDIÑO APARICIO, a 

efectos de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 

 

No obstante, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General 

del Proceso, el cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.”, se advierte claramente que la 

demanda bajo estudio es de mínima cuantía, toda vez que, al realizar la 

respectiva liquidación de crédito se acredito que, las pretensiones ascienden 

a la suma de $8.418.522,47, monto que NO supera los 40 SMLMV; 

establecidos en el inciso 3° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

motivo por el cual al dar cumplimiento a lo estipulado por el numeral 

primero -1º- del artículo 17 ibídem, no corresponde el conocimiento del 

presente trámite a los Jueces Civiles Municipales. 

 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, 

ordenó en su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan 

a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades” 

 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien 

corresponde para conocer de ella. Previéndose que en el eventual caso que 

el referido Juez, se abstenga de despachar favorablemente la presente 

decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., se 

provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto negativo de 

competencia ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, propuesta por MIGUEL ANGEL VILLANUEVA CADENA, 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contra DARLIG PAOLA FANDIÑO APARICIO, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es 

competente para conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia 

suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

878ca5a19c390716c84b9bb3921d4c5a222d48b74c84c8c5505d2c799a4047b1 
Documento generado en 29/09/2020 12:15:38 p.m. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 

095 de fecha 01/10/2020 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00386-00 
 

Correspondió por reparto la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

promovida por EMPRESA ENERGIA BOGOTÁ S.A. E.S.P., a través de 

apoderado judicial contra ANA CECILIA YAYA MEDINA y JOSÉ ECCEHOMO 

YAYA REYES, a efectos de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 

 

Tratándose de un proceso de IMPOSICION DE SERVIDUMBRE, la cuantía 

del proceso se define al tenor de lo prevenido en el numeral 7° del artículo 

26 del Código General del Proceso, “7. En los procesos de servidumbres, por 

el avalúo catastral del predio sirviente”. 

 

Revisada la demanda se evidencio que en el impuesto predial allegado a folio 

106, se vislumbra que el bien inmueble objeto de Litis, está avalado por 

$7.759.000,oo; motivo por el cual, no corresponde el conocimiento del 

presente trámite a los Jueces Civiles Municipales, pues la cuantía no supera 

los 40 SMLMV, establecidos en el inciso 3° del artículo 25 del Código General 

del Proceso, por lo que, al dar cumplimiento a lo estipulado por el numeral 

primero -1º- del artículo 17 ibidem, no corresponde el conocimiento del 

presente trámite a los Jueces Civiles Municipales. 

 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, 

ordenó en su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan 

a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades” 

 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien 

corresponde para conocer de ella. Previéndose que en el eventual caso que 

el referido Juez, se abstenga de despachar favorablemente la presente 

decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., se 

provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto negativo de 

competencia ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de IMPOSICION 

DE SERVIDUMBRE, promovida por EMPRESA ENERGIA BOGOTÁ S.A. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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E.S.P., a través de apoderado judicial contra ANA CECILIA YAYA MEDINA y 

JOSÉ ECCEHOMO YAYA REYES, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente electrónicamente al señor 

Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

(REPARTO), quien es competente para conocer de ella. Dejando las 

constancias de rigor. 

 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia 

suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dcf12a879493bab773927f64558797f39d4559788fc7886e6b5943471a50b7d8 
Documento generado en 29/09/2020 12:16:04 p.m. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 095 de fecha 
01/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00384-00 
 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado 

judicial por la empresa MAF COLOMBIA S.A.S. (“MAFCOL”), en calidad de 

acreedor garantizado, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

60 de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 

numeral 2 del decreto 1835 de 2015, por lo cual el Juzgado Treinta y siete 

Civil Municipal de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado judicial 

por la empresa MAF COLOMBIA S.A.S. (“MAFCOL”), en calidad de 

acreedor garantizado frente a ERIKA LISSETE VARGAS FANDINO y 

CAROL DAYANA ROMERO APACHE, en calidad de garantes. 

SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ 

D.C. - REPARTO, sección automotores, para que realice la inmovilización y 

entrega a la empresa MAF COLOMBIA S.A.S. (“MAFCOL”), en los 

siguientes parqueaderos: 
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El vehículo con las siguientes especificaciones: 

 

 

Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

 

Sea el caso acotar que una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá 

informar lo pertinente a este Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes, al acreedor 

a la Dirección  Postal:  Carrera 7 # 71-52 Torre B, piso17; Correos 

electrónicos: capturas@mafcolombia.com, proveedores@mafcolombia.com, 

jfranco@mafcolombia.com,asegura@mafcolombia.com,fpiracoca@mafcolom

bia.com; y a los Teléfonos: 5186300 Ext 1341-1333, o a su apoderado: 

sociedad AECSA S.A., a la dirección: Carrera Av. Américas No.46-41 de 

Bogotá, a los Correos electrónicos: notificaciones.maf@aecsa.co, 

Johanna.cubillos565@aecsa.co; o a los Teléfonos: 7420719 EXT 14839-

14873-13998 datos que figuran en el Registro Nacional de Abogados que 

administra el C. S. J.- 

 

El vehículo ya descrito, es de propiedad de las garantes ERIKA LISSETE 

VARGAS FANDINO y CAROL DAYANA ROMERO APACHE, identificadas 

con cedula de ciudadanía Nos. 1015395715 y 29284445, respectivamente; 

ADVIRTIENDO que tiene facultades para sub comisionar para efectos de 

llevar a cabo la aprehensión y entrega ordenada, aclarando que el automotor 

deberá ser puesto a disposición por cualquier autoridad que practique la 

comisión realizada en los parqueaderos ya descritos.  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:capturas@mafcolombia.com
mailto:proveedores@mafcolombia.com
mailto:jfranco@mafcolombia.com
mailto:asegura@mafcolombia.com
mailto:fpiracoca@mafcolombia.com
mailto:fpiracoca@mafcolombia.com
mailto:notificaciones.maf@aecsa.co
mailto:Johanna.cubillos565@aecsa.co
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Se RECONOCE PERSONERÍA a la sociedad AECSA S.A., como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

aac3cd27bfb87640186f92c6d13f9d074a7f0bce0c099d12553f2e60a6bf67ae 
Documento generado en 29/09/2020 12:16:37 p.m. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00378-00 
 

Viene la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real hipotecaria 

al Despacho, propuesta por SALOMON VALBUENA MEJIA, contra 

JEANETH ROJAS COLMENARES, a efectos de estudiar la viabilidad de 

proceder de conformidad. 

 

No obstante, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General 

del Proceso, el cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.”, se advierte claramente que la 

demanda bajo estudio es de mínima cuantía, toda vez que, al realizar la 

respectiva liquidación de crédito se acredito que, las pretensiones ascienden 

a la suma de $34.419.456,24, monto que NO supera los 40 SMLMV; 

establecidos en el inciso 3° del artículo 25 del Código General del Proceso, 

motivo por el cual al dar cumplimiento a lo estipulado por el numeral 

primero -1º- del artículo 17 ibídem, no corresponde el conocimiento del 

presente trámite a los Jueces Civiles Municipales. 

 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, 

ordenó en su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan 

a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades” 

 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien 

corresponde para conocer de ella. Previéndose que en el eventual caso que 

el referido Juez, se abstenga de despachar favorablemente la presente 

decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del C.G.P., se 

provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto negativo de 

competencia ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real hipotecaria de mínima cuantía, propuesta por 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALOMON VALBUENA MEJIA, contra JEANETH ROJAS COLMENARES 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es 

competente para conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia 

suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá (REPARTO). 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2fcf92725e0457fcf96513f5f43b02068019086ac7b27a26e7b200360195c8d2 
Documento generado en 29/09/2020 12:22:12 p.m. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 

095 de fecha 01/10/2020 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 
a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00374-00 
 

Viene la demanda verbal de Nulidad Absoluta de Escritura Pública No. 2333 

del 18 de julio de 2012, propuesta por NELLY AMPARO DÍAZ GONZALEZ, 

contra JOIMER ALCID TORO MANTILLA, a efectos de estudiar la viabilidad 

de proceder de conformidad. 

 

Sea lo primero indicar que, mediante este proceso se pretende que se declare 

la nulidad absoluta de la escritura mencionada en la que se declaró la unión 

marital de hecho entre NELLY AMPARO DÍAZ GONZALEZ, y JOIMER 

ALCID TORO MANTILLA, asunto que se sale de la órbita de los Jueces 

Civiles Municipales, pues, es una cuestión de conocimiento del Juez de 

Familia en Primera Instancia, conforme lo establecido en el numeral 3º del 

articulo 22 del Código General del Proceso1, teniendo en cuenta que el objeto 

de elevar la escritura publica fue lograr la existencia de la Unión Marital de 

Hecho y la sociedad patrimonial. 

 

Así las cosas, y en consonancia con lo precedente, se RECHAZARÁ DE 

PLANO la presente demanda y con ello, se decretará la falta de competencia 

por el factor funcional y, en consecuencia, se dispondrá la remisión 

inmediata del presente proceso al juzgador competente a efectos que 

continúe con el trámite a que haya a lugar. Lo anterior, a efectos de evitar 

viciar de nulidad la eventual sentencia que se deba proferir en esta 

audiencia, por cuanto según lo previsto en el artículo 16 del código general 

del proceso la falta de competencia por el factor funcional es improrrogable.    

 

En consecuencia, El Juzgado, 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia. 

“(…) De la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales por causa distinta 
de la muerte de los cónyuges, o cuando la disolución haya sido declarada ante 
notario, o por juez diferente al de familia, sin perjuicio de la competencia atribuida 
por la ley a los notarios.” 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por el factor funcional del 

presente trámite verbal de Nulidad Absoluta de Escritura Pública No. 2333 

del 18 de julio de 2012, propuesta por NELLY AMPARO DÍAZ GONZALEZ, 

contra JOIMER ALCID TORO MANTILLA, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda promovida por por 

NELLY AMPARO DÍAZ GONZALEZ, contra JOIMER ALCID TORO 

MANTILLA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: REMITIR la totalidad del expediente al señor JUEZ DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. –REPARTO-, quien es competente para conocer 

del mismo. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

  

 

 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
6a0e594b441015a86b229e85fa10a8f333b923ef33f01e6916dc648951

72af55 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 095 de fecha 
01/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2020 

 

Expediente No. 2016-00857-00 

 

 Agotado en legal forma el trámite pertinente procede el Despacho 

a proferir la decisión de fondo que le ponga fin a la instancia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Los señores RAMON EUSEBIO ZULUAGA DUQUE, VICTOR 

RUBEN ZULUAGA DUQUE, CARLOS URIEL ZULUAGA DUQUE, 

BERTA OLIVA ZULUAGA DUQUE Y MARTA LUCIA ZULUAGA 

DUQUE por intermedio de apoderado judicial interpusieron proceso 

de sucesión intestada de la causante ELVIA ROSA DUQUE DE 

ZULUAGA.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Reunidos los requisitos dispuestos en el artículo 488 del Código 

General del Proceso, mediante auto de fecha  10 de noviembre de 

2016 (folio 97 dorso) se declaró abierto el proceso de sucesión 

intestada presentada por RAMON EUSEBIO ZULUAGA DUQUE, 

VICTOR RUBEN ZULUAGA DUQUE, CARLOS URIEL ZULUAGA 

DUQUE, BERTA OLIVA ZULUAGA DUQUE Y MARTA LUCIA 

ZULUAGA DUQUE, como herederos de la causante ELVIA ROSA 

DUQUE DE ZULUAGA. Ahora bien, de la anterior providencia  se 

notificó de forma personal a las herederas BLANCA ZULUAGA DE 

DUQUE Y MARIA FATIMA ZULUAGA DUQUE y por conducta 

concluyente a la heredera GLADYS PATRICIA ZULUAGA DUQUE 

quienes dentro de término legal no comparecieron y guardaron 
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silencio por lo que de conformidad con el inciso 5 del artículo 492 del 

C.G.P se presumió que repudiaron la herencia (folios 205, 286).  

 

De igual forma, en diligencia de fecha 01 de agosto de 2019 (folios 

288-289), el Juzgado aprobó los inventarios y avalúos presentados 

por el apoderado de la parte interesada. Ahora, encontrándose la 

presente actuación al Despacho, se observa que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 509 del Código General del 

Proceso, y como quiera que se presentó el trabajo de partición (Folios 

301-307) y que del mismo se formuló objeción, de la cual se surtió el 

trámite de rigor, y que conllevó a rehacer el trabajo de partición (folios 

334-345) del cual se realizó el respectivo traslado conforme al 

numeral 1 del artículo 509 del C.G.P., y el Despacho advierte que éste 

último se encuentra ajustado a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición presentado dentro del 

proceso de sucesión intestada  de la causante ELVIA ROSA DUQUE 

DE ZULUAGA. 

 

SEGUNDO: Protocolícese el expediente en la Notaría que elijan los 

interesados.  

 

TERCERO: La INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 50S-348342 de conformidad con lo 

establecido en el artículo 590 del Código General del Proceso. 
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Ofíciese en tal sentido a la entidad correspondiente. 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes 

diligencias. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez 

 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 95 de fecha 01-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00533-00 

 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la manifestación realizada 

por la parte demandante en memorial obrante en el expediente digital donde 

manifiesta que por error se remitió la demanda a Bogotá siendo lo correcto a 

Pereira y en consecuencia solicita no se dé trámite al libelo. Lo cual se acepta 

por el Despacho atendiendo a que el proceso no había nacido a la vida jurídica.  

 

Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 95 de fecha 01-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00491-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $35.112.120.oo 

(Año 2020) de conformidad con el articulo 26 numeral 3 del C.G.P. 

 

Véase que el proceso de cancelación, reposición o reivindicación de 

títulos valores, documentos comerciales y otros es un proceso verbal 

sumario de única instancia y por ende de MINIMA CUANTIA (ARTICULOS 17 

NUMERAL 1, 128 NUMERAL 3 CGP Y ART 804 C CIO) 
 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 
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corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 95 de fecha 01-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00487-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de   

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra REBEY CAMPOS SANABRIA las 

siguientes sumas de dinero: 

  

 Por la suma de $49.620.000.oo por concepto de capital contenido en el 

PAGARÉ N° 1A10880216 con vencimiento el 13 de diciembre de 2019 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto  citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 95 de fecha 01-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2020 
 

Expediente No. 2020-00485-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas JDR-195 elevada por FINANZAUTO 

S.A. contra JOSE HOOVER VERA DIAZ 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 07/07/2020 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas JDR-195 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

JDR-195 elevada por FINANZAUTO S.A. contra JOSE HOOVER VERA DIAZ, por 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00483-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de   

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra PRODUCTORA ESTELAR DE 

TEXTILES S.A Y MOISES PERSYKO WATNIK las siguientes sumas de dinero: 

  

 Por la suma de $69.475.457.oo por concepto de capital contenido en el 

PAGARÉ N° 009005318760 con vencimiento el 28 de diciembre de 2019 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto  citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ALFONSO GARCIA RUBIO en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00333-00 

 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante donde aclara la 

medida cautelar, el Despacho le reitera que la señora MARIA DE JESUS 

VARGAS JIMENEZ, NO se demandó en el presente trámite como se extracta 

del auto admisorio. De manera que no se pueden decretar medidas cautelares 

contra una persona que no es parte en el proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2020 

 

Expediente No. 2019-00897-00 

 

En atención al oficio N° 0082 proveniente del Juzgado 32 Civil 

Municipal de Bogotá, avóquese conocimiento de la acumulación del 

proceso de sucesión 2019-1157 que venía cursando en dicha Sede 

Judicial. 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que CARLOS 

ARTURO CHAPARRO CARO se notificó por conducta concluyente 

mediante apoderado judicial. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JAMES FABIAN 

SUAREZ MORENO en los términos y para los efectos de los 

mandatos conferidos.  

 

Téngase en cuenta que ROSALBA CHAPARRO CARO, DORIS 

CARMENZA CHAPARRO CARO, ZULMA YAMILE CHAPARRO 

CARO Y SARA CHAPARRO CARO (mediante apoderada judicial ésta 

última) se notificaron de manera personal y dentro del término legal 

concedido (artículo 492 C.G.P) guardaron silencio por lo que se 

presume que repudiaron la herencia.  

 

Por Secretaría termínese de contabilizar el término para que CARLOS 

ARTURO CHAPARRO CARO manifieste si acepta o repudia la 

herencia 

.  

Notifíquese. 
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